
 
 
 
 
 

 

  
 

 
   RESOLUCIÓN 

          

EXP: A/SER-018315/2018 (2-G/19) 

 
 

 
 

 
 De acuerdo con lo previsto en el artículo 56.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y de 
conformidad con el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, que desarrolla parcialmente la 
LCSP, 
 

RESUELVO 
 

 Hacer pública la suspensión del procedimiento de licitación del contrato de servicios titulado 
“CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y LAS ÁREAS 
RECREATIVAS DE LA COMARCA FORESTAL VIII. AÑOS 2019-2021”, por la impugnación del 
anuncio y de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, que 
rigen el procedimiento, mediante la interposición de recursos especiales en materia de contratación. 
 

La fecha de celebración de la Mesa de contratación de apertura de los criterios evaluables de 
forma automática por aplicación de fórmulas se publicará, en su caso, con 48 horas de antelación en el 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

  
 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
(P.D.F. Resolución de 25 de mayo de 2018) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 
P.A. Resolución de 25 de mayo de 2018) 
LA JEFA DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN 
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